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Desaparece el
Insabi, nunca
cumplió su
propósito

Fracaso. A partir de hoy y en
un lapso no mayor de 180 días
se dará el pase del Insabi a los
Servicios de Salud del IMSS pa-
ra el Bienestar o la SSa. Así se
estableceen el DOF de ayer, en
donde se publican reformas,adi-
ciones y derogaciones de la Ley
General de Salud, mismas que
establecen la desaparición del
fracasado Insabi. PAG

Oficial, la extinción del
fracasado Insabi; pasan
sus recursos a IMSS o SSa

PublicaelDiario Oficial
quehabrá180díaspara
elpase;tambiénentraen
vigor la“Ley3 de 3

Redacción -Agencias
Ciudad de México

A partirdehoy y en un lapsono
mayorde 180 días se daráelpa-
se del Institutode Salud para el
Bienestar (Insabi) a los Servicios
de Salud del Instituto Mexicano

del Seguro Social para el Bien-
estar (IMSS-Bienestar) o la Se-
cretaría de Salud (según corres-

ponda).
En dicho periodo se transferi-

rán los recursos materiales, hu-
manos y financieros que atañen
a las funciones de atención médi-
ca de ambas dependencias.

Así se estableceen la edición
del Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF) de ayer lunes 29, en
donde se publican las reformas,
adiciones y derogaciones de la
Ley General de Salud, mismas
en las que se marcó la desapari-
ción del Insabi.

Entre las diversas disposicio-
nes (en las que se contempla la
modificación de más de 20 artí-
culos) se planteaque será la Se-
cretaríade Salud la dependencia

encargada de realizar las gestio-
nes que resultennecesariaspa-
ra llevar a cabo la extinción del
instituto de salud que fue creado
apenas en 2019.

Cabe señalar que, según lo
que establecenlas modificacio-
nes, en este proceso se deberán
respetar (conforme a la Ley) las
condiciones generales de traba-
jo del personal del Instituto de
Salud para el Bienestar que sea
transferidoal IMSS o a la Secre-
taríade Salud.

Además, en estemarco, tanto
el Instituto Mexicano del Seguro
Social y Servicios de Salud del
Instituto Mexicano del Seguro
Social para el Bienestar celebra-
rán convenios de coordinación y
colaboraciónque tendrán el ob-
jetivo de dar continuidad a las
“laboresencaminadas a garanti-
zar la prestaciónde los servicios
de salud a la poblaciónsin segu-
ridad social”,mientras se conclu-
yen las etapasprocedimentales.

También seefectuaránconve-
nios de coordinación con las en-
tidades federativasmismos

tendrán una duración de al me-
nos 30 años.

Las disposicionesque entran
hoy fueron aprobadasdesdeha-
ce un mes en la Cámara de Se-
nadores (con 64 votos a favor)
con lo cual se establecióque el
IMSS Bienestar pasaría a ser la
dependencia encargada en todo
el país de cubrir con las funcio-

VETO ADEUDORES ALIMENTARIOS

La edición delDOF de ayer tam-
biénsepublicóeldecretoqueofi-
cializala suspensióndederechos
para ocuparun cargo públicoen
caso de ser prófugo de la justi-

cia,tener sentenciapor violencia
familiar,sexual o de género,así
como por incumplir con pensión
alimenticia.

En el documento se establece
una reformaal párrafosegundo
del Apartado A del Artículo 102
y se adiciona una fracciónVII al
Artículo 38 de la Constitución
para que las personas no pue-
dan ser registradas como candi-
datas a cualquier cargo de elec-
ción popular, ni obtener cargos
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en el serviciopúblicoen casode:
* Estar prófugas de la justicia.
* Obtener una sentenciapor ha-

ber ejercido delitos contra la
vida y la integridad corporal;
contra la libertady seguridad
sexuales; contra el normal de-
sarrollo psicosexual; violencia
familiar equiparada odomés-
tica; violación a la intimidad

sexual y por violencia política
contra las mujeresen razón de
género, en cualquiera de sus
modalidadesy tipos.

* Serdeclaradascomodeudoras
alimentarias.

Además, establecelos requisitos
para queuna personapueda ser
titular de la Fiscalía General de
la República (FGR) como:
* Tener,mínimo, 35 años cum-

plidosel día de la designa-
ción.

e Ser ciudadana mexicana por
nacimiento.

* Antigiiedad mínima de 10
años.

* Contar con títuloprofesional
de Licenciatura en Derecho.

* Gozar de buena reputación.
* No haber sido condenada por

la comisiónde delitodoloso.
La llamada “Ley 3 de 3” fue

avalada el pasado 28 deabril por
el Pleno de la Cámara de Sena-
dores después de haber obteni-
do la aprobación de la Cámara
de Diputados casi un mes antes
y entraráenvigor a partir del 30
de mayo e

Oficializan la suspensión
de rechos para ocupar

cargos públicos desde
deudores alimentarios

hasta prófugos de la
justicia

Establece, además,
los requisitos para que

una personas pueda
ostentar la titularidad

de la FGR
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Desaparecen la institución de salud creada por AMLO en 2019 y recaerá su carga en el IMSS-Bienestar.


